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La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15 de Junio de 2009 adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

2°.9.- CONTRATACiÓN --60/2009.- ADJUDICACiÓN DEFINITIVA DEL

CONTRATO, TRAMITADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA
EJECUCiÓN DE LAS OBRAS DE "DEMOLICiÓN Y CONSTRUCCiÓN DEL
EDIFICIO POETA DEL PUEBLO"

.. .111 ...

PRIMERO.- Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de
"obras de demolición y construcción del Edificio Poeta del Pueblo" efectuada a favor
de la mercantil J. Tarancón Gestión de Obras y Proyectos, S.L.U., con CIF nOB­
54149406, por importe de 1.790.355,00 €, más 286.456,80 € correspondientes al
IVA (16%), lo que hace un total de dos millones setenta y seis mil ochocientos once
euros con ochenta céntimos (2.076.811,80 €), IVA incluido. El precio del contrato,
queda desglosado de la siguiente forma:

obras de
obras de

construcción del
derribo

nuevo ed ificioTOTAL

Importe adjudicación IVA excluido
110.075,00 €1.680.280,00 €1.790.355,50 €

16% IVA
17.612,00 €268.844,80 €286.456,80 €

Total adjudicación IVA incluido
127.687,00 €1.949.124,80 €2.076.811,80 €

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la empresa J. Tarancón Gestión
de Obras y Proyectos, S.L.U., con domicilio en CI La Huerta, 9, bajo, CP 03300,
Orihuela (Alicante) adjudicataria definitiva del contrato, a la que se le citará para la
firma del correspondiente contrato; así como notificar el presente acuerdo al resto
de licitadores y al Director de la obra; y publicar el presente acuerdo en el Perfil del
Contratante en la página web www.orihuela.es.

TERCERO.- Comuníquese el presente acuerdo a la Concejal Delegada de
Concejal Delegada de Fomento, Promoción Industrial y Vivienda, y al Sr. Interventor
de Fondos, a los efectos oportunos.
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DILIGENCIA

SECRETARíA GENERAL

Para hacer constar que en el día de hoy se inserta en el Perfil de Contratante,

el acuerdo de Adjudicación Definitiva del contrato, mediante procedimiento

abierto, para la ejecución de las obras de "DEMOLICiÓN Y CONSTRUCCiÓN DEL

EDIFICIO POETA DEL PUEBLO" (60/2009)

Lo que se certifica de conformidad con lo previsto en el artículo 42.3 de la Ley
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, a los efectos de

acreditar fehacientemente el momento de la difusión pública de la información que

se incluye en el Perfil del Órgano de Contratación.

En Orihuela a 18 de Junio de 2009.

EL SECRETARIO GEN RÁL

~
-stremera Saura


